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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03670/INFOEM/IP/RR/2018, 03671/INFOEM/IP/RR/2018, y 03672/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00151/SEIEM/IP/2018, 00152/SEIEM/IP/2018 y 00153/SEIEM/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:




Solicitud 00151/SEIEM/IP/2018 
“Solicito copia de la notificación a la persona interesada, de la renumeración , reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001. Igualmente solicito copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos. Solicito también copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM ,”(sic).

Solicitud 00152/SEIEM/IP/2018 
“Solicito copia de la notificación a la persona interesada, de la renumeración , reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001. Igualmente solicito copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos. Solicito también copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM ,”(sic).

Solicitud 00153/SEIEM/IP/2018 
“Solicito lo siguiente: Las notificaciones a la trabajadora de la remuneración (ojo aqui hay un error ya que lo que se solicita es de la renumeración) y reclasificación de plazas, 2. Alta de la nueva plaza, 3. La asignación del centro de trabajo, 4. La transferencia de las plazas, 5. La baja del nombramiento, así como del Acta de baja documental de dicha información, Todo esto referente a las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 y a la plaza 151324.0E0963100001”(sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de septiembre de la presente anualidad el Sujeto Obligado, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera:
Solicitud 00151/SEIEM/IP/2018 y 00152/SEIEM/IP/2018


Metepec, México a 25 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00151/SEIEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a la Solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo


Adjuntando un archivo con el siguiente nombre y contenido:
Sol 0151IP2018.pdf, contiene el oficio 205C13000/UT/0756/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que no se cuenta con los documentos solicitados, los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria como notificaciones a los trabajadores no forman parte del expediente, así mismo se informa que el nueve de mayo de dos mil diecisiete, el comité de Transparencia en la Novena Sesión Extraordinaria, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 00320/INFOEM/IP/RR/2017 emitió declaratoria de inexistencia respecto de la información siguiente: Oficios de respuesta del SEIEM a la SEP, los oficios de seguimiento del trámite de reenumeración de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 275E963/2316 y emisión de la afectación presupuestal, oficio del SEIEM en que se confirme explícitamente la reclasificación de las plazas con claves ya mencionadas, oficios de autorización de las plazas con claves ya mencionadas, oficio asignación de diagonales de las plazas con claves ya mencionadas, estatus laboral de la beneficiaria de las plazas con las claves ya mencionadas desde mayo de 1992 a enero de 1993, oficios de respuesta de cada uno de los oficios del anexo 01866, información de partida presupuestaria,  nombres de los servidores públicos beneficiarios de los recursos financieros asignados a la nueva clave, al dar baja a la servidor público en referencia, nombre de los servidores públicos que intervinieron y autorizaron la nueva asignación al dar de baja a la servidor público en referencia.

Así mismo el seis de noviembre de dos mil diecisiete el comité de transparencia en la Vigésima Sesión Extraordinaria, en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01835/INFOEM/IP/RR/2017, mediante acuerdo se declaró la inexistencia de las notificaciones a la servidor público en referencia de la reenumeración y reclasificación de las plazas, alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, la transferencia de las plazas, la baja del nombramiento así como el acta de la baja documental de dicha información.

Por ultimo menciona que referente a la clave 151324.0E0963100001, no existe en la base de datos del organismo.

Cabe señalar que para las solicitudes de información 00151/SEIEM/IP/2018 y 00152/SEIEM/IP/2018, se remitió la misma respuesta, con la diferencia en el número de oficio y la referencia de las solicitudes de información, no obstante versan en la misma información.

Solicitud 00153/SEIEM/IP/2018

Metepec, México a 25 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00153/SEIEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a la Solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo


Adjuntando un archivo con el siguiente nombre y contenido:
SOL 00153SEIEMIP2018 RÚBRICA.pdf, contiene el oficio 205C13000/UT/0775/2018 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que en relación a las notificaciones realizadas a la trabajadora, no se localizó el documento solicitado, los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos al ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria como notificaciones no forman parte del expediente.

En relación al alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, la transferencia de las plazas, la baja de nombramiento y el acta de la baja documental de dicha información de la plaza 275112.0E9630002098 y 275112.0E963002316, que en fecha seis de noviembre de dos mil diecisiete el comité de transparencia en su Vigésima Sesión Extraordinaria con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 01835/INFOEM/IP//RR/2017 emitió declaratoria de inexistencia de los siguientes documentos: notificaciones a la C. XXXXXXXXXXXXXXX de la remuneración y reclasificación de plazas, alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, la transferencia de las plazas y la baja del nombramiento así como del acta de baja documental de dicha información.

Por ultimo menciona que respecto a la clave 151324.0E0963100001, informa que no existe en la base de datos del organismo.

Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de transparencia 2017.pdf, archivo que contiene el acta de la vigésima sesión extraordinaria del comité de transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México celebrada el seis de noviembre de dos mil diecisiete.

SOL 00153 SEIEMIP2018 FIRMA.pdf, el cual consta del primer archivo descrito en el presente apartado.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha treinta de septiembre de dos mil dieciocho, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03670/INFOEM/IP/RR/2018, 03671/INFOEM/IP/RR/2018 y 03672/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales aduce los siguientes actos y motivos de   inconformidad:

Recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“no están dando la información solicitada..”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Al tratarse de un traslado de plazas, y un proceso administrativo muy irregular, en el que se aprecia que no hay un seguimiento lógico. y que se estuvo que estar insistiendo en que se hicieran los movimientos, debe de haber documentación en el archivo de las notificaciones de los mismos.”(Sic).


Recurso de revisión 03671/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“NO entregan la información solicitada.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos deben de estar en el expediente de la trabajadora, o en los diversos departamentos, ya que se trasladaron sus plazas con 20 años de antigüedad, laboralmente no es congruente una baja de nombramiento.”(Sic).


Recurso de revisión 03672/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“no están entregando lo que se pide.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los documentos deben de estar en el expediente de la trabajadora, o en los diversos departamentos, ya que se trasladaron sus plazas con 20 años de antigüedad, laboralmente no es congruente una baja de nombramiento.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 03670/INFOEM/IP/RR/2018, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 03671/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso de revisión 03672/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado a la comisionada Eva Abaid Yapur, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha cinco de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del día diez de octubre de  dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado emitió informes justificados y por parte del Recurrente emitió manifestaciones en los siguientes términos:

Recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018
Informe Justificado remitido en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, mediante un archivo Inf de Just 03670INFOEMIPRR2018.pdf, que contiene el oficio 205C13000/UT/0849/2018, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, en donde se solicitó al servidor público habilitado ampliara su respuesta, se hace del conocimiento que los expedientes de los trabajadores contiene únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral y por lo que respecta a las notificaciones a la persona interesa en relación al reenumeración, clasificación, compactación de las claves en referencia, así como las notificaciones y oficios de movimientos, se ratifica la respuesta inicial, sustentando en su momento la declaratoria de inexistencia.

Por su parte el Recurrente, en fecha quince de octubre de la presente anualidad, remitió archivo con el nombre argumentos 00153:SEIEM:IP:2018.pdf, el cual contiene lo siguiente: “La información solicitada, debe de constar en el expediente de la trabajadora ya que son los datos con los que cuenta para tramitar su jubilación o retiro. Al tratarse de una transferencia de plazas del distrito federal al Estado de México, habiendo contado con veinte años de antigüedad antes del traslado, teniendo plazas de base, y al haberse creado un nombramiento que no pone por ningún lado los antecedentes de la trabajadora, de acuerdo a la ley debe de haber constancia a la trabajadora de este movimiento y lo que sucedió con todos sus antecedentes. Que fue lo que sucedió para que se le quitaran todos sus derechos.” Así mismo el diecisietes de octubre de dos mil dieciocho remitió un nuevo documento con el nombre alegatos SEIEM2.pdf, contiene lo siguiente: “Hay resoluciones anteriores con respecto a esta situación, pero el hecho es que no están entregando la información solicitada, que no está en el expediente del trabajador, y que es su obligación tener de acuerdo al convenio de educación de 1992, el cual establece que están obligados a preservar los derechos de los trabajadores. Hago hincapié en mi solicitud ya que existe la presunción de que hayan desaparecido intencionalmente los oficios y documentos del expediente de la trabajadora que con veinte años d trabajo solo contiene unas cuantas páginas. Se hace la aclaración de que ya se hizo la solicitud a la SEP y al ISSSTE y las respuestas apuntan al responsable que es el SEIEM. El no tener esta documentación significa el robo de la antigüedad y los derechos laborales de la trabajadora. Gracias” información que se tiene por presentada y será analizada más adelante.

Recurso de revisión 03671/INFOEM/IP/RR/2018
Informe Justificado remitido en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, mediante un archivo Inf de Just 03671INFOEMIPRR2018.pdf, que contiene el oficio 205C13000/UT/0850/2018, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho, el cual se encuentra en los mismos términos del oficio en relación al recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018. 

Por su parte el Recurrente, en fecha quince de octubre de la presente anualidad, remitió archivo con el nombre argumentos 00153:SEIEM:IP:2018.pdf, el diecisietes de octubre de dos mil dieciocho remitió un nuevo documento con el nombre alegatos SEIEM2.pdf, cuyo contenido versa en la misma información de los argumentos que manifestó el recurrente en el recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018. 

Recurso de revisión 03672/INFOEM/IP/RR/2018
Informe Justificado remitido en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante un archivo INFORME DE JUSTIFICACIÓN 03672INFOEMIPRR2018 RÚBRICA.pdf, que contiene el oficio 205C13000/UT/0865/2018 de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, en donde se solicitó que el Servidor Público Habilitado ampliara su respuesta, a la cual menciona que los expedientes de los trabajadores contiene únicamente documentos relaticos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral y que los Sujeto Obligado no están obligados a realizar documentos ad hoc.

Por su parte la Recurrente en fecha quince de octubre de la presente anualidad remitió documento con el nombre argumentos 00153:SEIEM:IP:2018.pdf, cuyo contenido versa en los mismos términos del oficio en relación al recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018. 

En fecha veintitrés de octubre remitió tres archivos con los nombres y contenidos siguientes: convenio_estado de mexico 1992.pdf, cuyo contenido versa en un convenido de conformidad con el acuerdo nacional para la modernización de la educación básica, el archivo con el nombre der lab alta de nombramiento.pdf, cuyo contenido versa en la misma información de los argumentos que manifestó el recurrente en el recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018, el archivo denominado alegatos 00150:SEIEM:IP:2018.pdf, contiene lo siguiente: “en el expediente de la trabajadora debe constar la información solicitada, ya que son datos para la elaboración de sus constancias para su jubilación, de no ser así, debe de estar en los archivos del centro de trabajo, son datos que no se pueden perder porque significaría que la trabajadora está perdiendo sus derechos de retiro.” 

En fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho presento documento denominado alegato sobre informe justificado.pdf, el cual contiene lo siguiente: “Reitero la solicitud de información. 
Los expedientes de los trabajadores contienen unicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral. 
NO estoy de acuerdo con la respuesta, ya que en una consulta que hice al Lic, Victor Manuel Muhlia subdirector de personal del SEIEM , me informó que una baja injustificada debe de estar documentada en el expediente del trabajador, y en algún lugar debe de haber una copia del mismo. El sujeto obligado debe saber donde buscar, de acuerdo a sus procedimientos administrativos. 
Por otro lado, existen documentos recientes emitidos y firmados por el Director de Desarrollo y Administración de Personal del SEIEM, en el que aseguran que las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 se compactaron en la plaza 151324.0E0963100001, la cual al parecer causo baja. 
Si pudieron elaborar este documento alguna información tendrán al respecto. Hago notar que se menciona la clave que dicen que no existe en la base de datos del organismo.”
Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta los cierres de instrucción en fecha diecinueve y treinta de octubre de la presente anualidad, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación de plazo para resolver.
Mediante acuerdo de fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se acuerda la ampliación de plazo para estudio y resolución del presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones VIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VIII, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.
Es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en la copia de la notificación a la persona interesada, de la reenumeración , reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E096310000, copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos, copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM,  las notificaciones a la trabajadora de la reenumeración  y reclasificación de plazas, alta de la nueva plaza, asignación del centro de trabajo, transferencia de las plazas, baja del nombramiento, así como del Acta de baja documental de dicha información, Todo esto referente a las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 y a la plaza 151324.0E0963100001

En respuesta el Sujeto Obligado, menciona que no se cuenta con los documentos solicitados, los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria como notificaciones a los trabajadores no forman parte del expediente. Así mismo se informa que el nueve de mayo de dos mil diecisiete, el comité de Transparencia en la Novena Sesión Extraordinaria, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 00320/INFOEM/IP/RR/2017 emitió declaratoria de inexistencia respecto de la información siguiente: Oficios de respuesta del SEIEM a la SEP, los oficios de seguimiento del trámite de reenumeración de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 275E963/2316 y emisión de la afectación presupuestal, oficio del SEIEM en que se confirme explícitamente la reclasificación de las plazas con claves ya mencionadas, oficios de autorización de las plazas con claves ya mencionadas, oficio asignación de diagonales de las plazas con claves ya mencionadas, estatus laboral de la beneficiaria de las plazas con las claves ya mencionadas desde mayo de 1992 a enero de 1993, oficios de respuesta de cada uno de los oficios del anexo 01866, información de partida presupuestaria,  nombres de los servidores públicos beneficiarios de los recursos financieros asignados a la nuevas claves de dar baja a la servidor público en referencia, nombre de los servidores públicos que intervinieron y autorizaron la nueva asignación al dar de baja a la servidor público en referencia.

Así mismo el seis de noviembre de dos mil diecisiete el comité de transparencia en la Vigésima Sesión Extraordinaria, en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01835/INFOEM/IP/RR/2017, mediante acuerdo se declaró la inexistencia de las notificaciones a la servidor público en referencia de la reenumeración y reclasificación de las plazas, alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, la transferencia de las plazas, la baja del nombramiento así como el acta de la baja documental de dicha información.

Por ultimo menciona que referente a la clave 151324.0E0963100001, no existe en la base de datos del organismo.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso los presentes medios de impugnación argumentando como razones o motivos de inconformidad que “Al tratarse de un traslado de plazas, y un proceso administrativo muy irregular, en el que se aprecia que no hay un seguimiento lógico y que se estuvo que estar insistiendo en que se hicieran los movimientos, debe de haber documentación en el archivo de las notificaciones de los mismos.

Así mismo manifestó que los documentos deben de estar en el expediente de la trabajadora, o en los diversos departamentos, ya que se trasladaron sus plazas con 20 años de antigüedad, laboralmente no es congruente una baja de nombramiento
Por su parte en la etapa de manifestaciones, ambas partes remitieron información, la cual medularmente ratifican tanto la solicitud inicial como la respuesta proporcionada.

Para ello, es necesario retomar los requerimientos solicitado en la presente solicitud de información, así como los requerimientos solicitados en los recursos de revisión a los que hace referencia el Sujeto Obligado en su respuesta, con la finalidad de determinar lo conducente.

[bookmark: _GoBack]En los recursos de revisión a los que hace referencia el Sujeto Obligado en su respuesta, corresponden al mismo Sujeto Obligado es decir a Servicios Integrados al Estado de México, el Recurrente en los tres casos corresponde a la C. XXXXXXXXXXXX, ahora bien los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

	Información solicitada en los recursos de revisión, materia de estudio 03670/INFOEM/IP/RR/2018,
03671/INFOEM/IP/RR/2018, 03670/INFOEM/IP/RR/2018,  
	Información solicitada en el recurso de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017, con solicitud de información 00013/SEIEM/IP/2017
	Información solicitada en el recurso de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017, con solicitud de información 00013/SEIEM/IP/2017

	1.- Copia de la notificación a la persona interesada de la renumeración, reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001
	Notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas, hace referencia a un oficio anexo el cual refleja que las claves a las que se refiere son 2751E0963 2098 y 2751E0963 2316

	

	2.- Copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos, es decir para la renumeración, reclasificación, compactación de las plazas

	todos los oficios de seguimiento del trámite
	

	3.- Copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM
	Solicito copia de los oficios de respuesta del SEIEM a la SEP, y de todos los oficios de seguimiento del trámite, solicito oficio del SEIEM en el que se confirme explícitamente la renumeración y reclasificación de las plazas, solicito copia de oficios de autorización
	

	4.- Notificaciones a la trabajadora de la renumeración  y reclasificación de plazas, 
	
	Notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas

	5.- Alta de la nueva plaza, 
	
	alta de la nueva plaza

	6.- Asignación del centro de trabajo, 
	
	del centro de trabajo

	7.- Transferencia de las plazas, 
	
	transferencia de las plazas

	8.- Baja del nombramiento, 
	
	baja del nombramiento

	9.- Acta de baja documental de dicha información, Todo esto referente a las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 y a la plaza 151324.0E0963100001
	
	


Es así que tenemos que para los puntos 1, 2 y 3 de las solicitudes de información 00151/SEIEM/IP/2018 y 00152/SEIEM/IP/RR/2018, los cuales versan en obtener la copia de la notificación a la persona interesada de la renumeración, reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001, copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos, es decir para la renumeración, reclasificación, compactación de las plazas y copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM, al respecto mediante solicitud de información 00013/SEIEM/IP/2017,  presentada el treinta de enero de dos mil diecisiete, en donde el mismo solicitante, presenta ante el mismo Sujeto Obligado los siguientes requerimientos: Notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas, haciendo referencia a un oficio anexo el cual refleja que las claves a las que se refiere son 2751E0963 2098 y 2751E0963 2316, todos los oficios de seguimiento del trámite y copia de los oficios de respuesta del SEIEM a la SEP, y de todos los oficios de seguimiento del trámite, así como oficio del SEIEM en el que se confirme explícitamente la renumeración y reclasificación de las plazas y  copia de oficios de autorización.

De lo anterior se aprecia que los requerimientos antes mencionados refieren a que la particular requiere información que a decir de ella se encuentra en el expediente de personal, mismo que se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, sin embargo de la respuesta y concatenando las solicitudes de información anteriores, así como las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto y la información remitida para dar cumplimiento a las resoluciones votadas en el ejercicio dos mil diecisiete, nos encontramos que el artículo 195, fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, previamente citado, señala que el recurso de revisión resulta improcedente en aquellos casos, en que se interponga el mismo en contra de actos que hayan sido impugnados en un recurso administrativo anterior, siempre que exista una resolución previa en donde se haya determinado lo conducente.

En este sentido, en los de controversia de los recursos de revisión se actualiza dicha hipótesis, en razón de que la información requerida, ya fue impugnada mediante el recurso de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017, del cual recayó la resolución del Pleno de este Instituto en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de abril de 2017, resuelto en los términos siguientes:

“PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ende se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00013/SEIEM/IP/2017, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y haga entrega a la Recurrente, a través del SAIMEX, y en caso de ser procedente en versión pública, del o los documento donde conste:

1. Los oficios de respuesta del SEIEM a la SEP, y de todos los oficios de seguimiento del trámite de reenumeración de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 2751E963/2316 y emisión de la afectación presupuestal.
2. Oficio del SEIEM en el que se confirme explícitamente la reclasificación de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 2751E963/2316.
3. Oficios de autorización de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 2751E963/2316.
4. Oficio asignación de diagonales de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 2751E963/2316 en el SEIEM.
5.  Estatus laboral de la beneficiaria de las plazas con claves 2751E0963/2098 y 2751E963/2316 desde mayo de 1992, a enero de 1993.
6. Oficios de respuesta a cada uno de los oficios del anexo 01866.
7. Información de la partida presupuestaria y asignación de diagonales de las nuevas claves a las que fueron asignados los fondos públicos que quedaron a favor de SEIEM, al dar de baja a XXXXXXXXXXXXXXX.
8. Nombres de los servidores públicos beneficiaros de los recursos financieros asignados a las nuevas claves al dar de baja a XXXXXXXXXXXXXXXXX.
9. Nombres de los servidores públicos que intervinieron y autorizaron esta nueva asignación al dar de baja a XXXXXXXXXXXXXXXX.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de ka Recurrente.

Para el caso de no localizar dicha información, deberá informar tal circunstancia a la Recurrente de conformidad con el Considerando Cuarto de la presente resolución, debiendo emitir un Acuerdo de inexistencia por parte del Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”(sic).

Así, en el presente caso, de conformidad a las constancias del SAIMEX, se advierte la resolución recaída al recurso de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017 que le fue notificada a la Recurrente, en fecha 24 de abril de 2017, como se aprecia de la siguiente imagen: 

[image: ]
En consecuencia, el plazo de 15 días hábiles otorgado a la Recurrente, para su impugnación feneció el 17 de mayo de 2017, sin que se tenga conocimiento por parte de este Instituto, que la resolución en comento, haya sido controvertida vía Juicio de Amparo, por lo que debe considerarse que ha causado estado, es decir, puede concluirse jurídicamente existe una resolución ejecutoria que decidió el asunto planteado.

En este orden de ideas, se advierte que en los presentes recursos de revisión se actualizan las hipótesis jurídicas, previstas en los artículos 195, fracción I y 196, fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 195.- Es improcedente el recurso: 

I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución ejecutoria que decida el asunto planteado;
Artículo 196.- Será sobreseido el recurso cuando:
…
II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso;


De la fundamentación jurídica citada se desprende que, el medio de impugnación será sobreseído cuando durante la tramitación del procedimiento aparezca una causal de improcedencia, lo cual nos remite de manera particular, a la causal que alude a que es improcedente cuando los actos ya hayan sido impugnados por el mismo Recurrente, en otro medio de defensa en que ya se haya dictado resolución ejecutoria que decida el fondo del asunto.

Así mismo cabe citar lo que establece el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; es decir, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.

En este mismo sentido es importante señalar que los artículos 1.206, 1.207 y 1.208 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, establece lo siguiente:

“Indiscutibilidad de la cosa juzgada
Artículo 1.206.- La cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal, contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
Elementos de la cosa juzgada 

Artículo 1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes. 

Identidad de personas en la cosa juzgada 
Artículo 1.208.- Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de satisfacerlas.”


De lo anterior se establece específicamente que cuando hablamos de cosa juzgada, constriñe a que se trate no sólo del mismo acto, sino también de la misma pretensión y considerando que la causa que dio origen al acto impugnado en los presentes recursos de revisión y en el 00320/INFOEM/IP/RR/2017, radica en la misma materia; brindando certeza jurídica al particular y garantizando de que no se pronuncien resoluciones contradictorias que alteren la estabilidad de la Recurrente.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

“COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.” (Sic)

Siendo suficiente lo anterior, para denotar que se está en imposibilidad de realizar el análisis de las cuestiones de fondo que fueron planteadas por la Recurrente, por lo que un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad además de incurrir en contradicción de resoluciones, por ello con la finalidad de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo tema se estima procedente omitir el estudio de fondo, puesto que ya hubo pronunciamiento de este Pleno al respecto; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez.

Ahora bien por lo que respecta a los punto del 4 al 8, en relación a la solicitud de información 00153/SEIEM/IP/2018, mismos que versan en: notificaciones a la trabajadora de la reenumeración y reclasificación de plazas, alta de la nueva plaza, asignación del centro de trabajo, transferencia de las plazas y baja del nombramiento y toda vez que mediante solicitud de información 00085/SEIEM/IP/2017, presentada el tres de julio de dos mil diecisiete, en donde la misma ciudadana solicita las notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas de la ata de la nueva plazas de la asignación del centro de trabajo, de la transferencia de las plazas y de la baja del nombramiento, se determinó mediante resolución al recurso de revisión 01835/INFOEM/IP/RR/2017, del cual recayó la resolución del Pleno de este Instituto en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el dieciocho de octubre de 2017, resuelto en los términos siguientes:

“PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00085/SEIEM/IP/2017, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega a la recurrente previa búsqueda exhaustiva, a través del SAIMEX del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir, en términos de los Considerandos Cuarto, Quinto y Sexto, de: 
1. Las notificaciones a la trabajadora de la remuneración y reclasificación de plazas.
2. Alta de la nueva plaza.
3. La asignación del centro de trabajo.
4. La transferencia de las plazas.
5. La baja del nombramiento.

La información anterior, deberá ser respecto de la persona referida en el Considerando Cuarto, siempre y cuando ésta acredite su personalidad, de lo contrario deberá hacer la entrega en versión pública.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.

Si el Sujeto Obligado procedió a la depuración de la información señalada, deberá entregar la respectiva acta de baja para cumplimentar estos incisos; sin embargo, si dicha acta no obra en sus archivos deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia por parte de su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado.”(sic).

De acuerdo a las constancias del SAIMEX, se advierte la resolución recaída al recurso de revisión 01835/INFOEM/IP/RR/2017 que le fue notificada a la Recurrente, en fecha 23 de octubre de 201, como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
En consecuencia, el plazo de 15 días hábiles otorgado a la Recurrente, para su impugnación feneció el 14 de noviembre de 2017, sin que se tenga conocimiento por parte de este Instituto, que la resolución en comento, haya sido controvertida vía Juicio de Amparo, por lo que debe considerarse que ha causado estado, es decir, puede concluirse jurídicamente existe una resolución ejecutoria que decidió el asunto planteado.

Por lo que aplica en los mismos términos del estudio anterior, determinarse como cosa juzgada los requerimientos solicitados.

Cabe señalar que para dar cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017 y 01835/INFOEM/IP/RR/2017, el Sujeto Obligado realizó acuerdo de inexistencia, en donde señala que después de una búsqueda en los archivos de la áreas competentes no se encontró la información requerida, haciendo hincapié en que en algunas de las áreas no corresponde bajo su competencia administrar poseer o generar la información solicitada, por lo tanto queda de manifiesto que es materialmente imposible que se genere o se reponga la información, puesto que no se generó.

Acorde al estudio realizado se determinó que la información solicitada ya había sido requerida anteriormente, no obstante al determinarse mediante resolución, lo conducente y al darse cumplimiento, se considera innecesario analizar los acuerdos de inexistencia remitidos, ya que por la temporalidad de estos, la contraloría se pronunció respecto del cumplimiento sustanciado.
Ahora bien con último punto corresponde al estudio del requerimiento marcado con el número ocho el cual versa en el acta de baja documental de dicha información, Todo esto referente a las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 y a la plaza 151324.0E0963100001, en relación a este requerimiento, mediante acuerdo CT/EXT/20ª/2017/SEGUNDO, en donde se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la declaratoria de inexistencia del o de los documentos donde conste o se pueda advertir: 1.- Las notificaciones a la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de la remuneración y reclasificación de plazas, 2.- alta de la nueva plaza, 3. La asignación del centro de trabajo, 4. La transferencia de las plazas 5. La baja del nombramiento, así como el acta de baja documental de dicha información; ello en términos de lo dispuesto por el artículo 169 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se establece lo siguiente:
[image: ]

En este tenor se advierte que después de una búsqueda realizada no se encontró la información solicitada, así como también se advirtió que no se poseen las facultades para genera poseer o administrar la información, por lo tanto requerir el documento en donde se advierta la baja documental de la información sería hablar de un hecho que no se constituyó. 

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, se determina SOBRESEER por quedarse sin materia los presentes recursos de revisión en virtud de que al haber determinado que la información ya había sido solicitada y puesto que ya se dio cumplimiento a las resoluciones que determinaron su entrega es aplicable lo siguiente:
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
V. Quede sin materia el recurso de revisión. …” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

   RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee los recursos de revisión número 03670/INFOEM/IP/RR/2018, 03671/INFOEM/IP/RR/2018 y 03672/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX.

TERCERO. Notifiquese la presente resolución al Recurrente vía SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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trabajadores contienen unicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su
desarrollo laboral.

Del mismo modo, informé que no se tiene ninguna constancia del Acta de baja
documental a través de la cual se haya efectuado alguna depuracion documental en la
que se hayan remitido al archivo de concentracién los comunicados a la trabajadora por
parte de las Unidades Administrativas del Organismo, conforme lo dispone el Dictamen
1618 de la Comisién Dictaminadora de Depuracién de Documentos, publicado en el
Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 15 de octubre de 1998.

Ahora bien, resulta importante mencionar que respecto a los documentos de alta de la nueva
plaza, la asignacion del centro de trabajo, la transferencia de plazas y la baja del
nombramiento, dichas documentales ya son del conocimiento de la recurrente, toda vez que
fueron presentadas por la misma, como archivo adjunto a la solicitud de informacion.

De lo anteriormente expuesto, se advierte que se realizé la busqueda exhaustiva de la
informacién requerida, sin haber encontrado documento que la contenga, por lo cual,
agotadas las medidas necesarias de busqueda de informacion, el Comité de Transparencia
procede a emitir el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de la Informacion de mérito, bajo
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